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. CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA ANÓNIMA 

- COMPRONAG S.A.- 

| CUANTÍA: $ 800.00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia 

de El Oro, República del E Ecuador hoy veintisiete de 

7 Enero del dos mil quince, ante mí DOCTORA LENNY 

| ¿ NOEMI: BLACIO PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL 

9 CANTÓN MACHALA, —comparecen por sus propios 
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wo derechos: CARLOS HUGO CAMINOS TINOCO d Es 

u nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de BÉ 

de 2. ocupación comerciante, domiciliado en esta ciudad de Ze 

¡3 Machala, Provincia de El Oro; y FERNANDO 
AENA AAA A 

     
ES 14 VIRGILIO TORO. SANCHEZ de nacionalidad 

<0E 15 ecuatoriana, de estado civil soltero, de ocupación 

5. 16 comerciante, domiciliada en esta ciudad de Machala, 

gus 17 Provincia de El Oro; Los comparecientes son 

ZE 18 legalmente capaces, a quiénes de conocer en este 

22 19» acto doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

20 respectivas cédulas de ciudadanía y me presentan 

21 para due eleve a Escritura Pública, la Minuta que a 

22 contintiación se detalla así: SEÑORITA NOTARIA: En 

2 el protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase 

24 incorporar una de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

25 ANÓNIMA, así como las declaraciones que hacen de 

26 ella y que se encuentran contenidas en las siguientes 

27 cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

223 COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

Erika í 

L
a
l
 
U
A



A 
A 
O
 

O
 

o 
L
S
 

  

L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA e ñ E

 

NOTARIA - SEXTA o TELEFAX: 2960385 
MACHALA — EL ORO - ECUADOR al notarnseloromachalaBemail. com 

1 este contrato de sociedad, por sus propios derechos 

2 los señores: CARLOS HUGO ' CAMINOS TINOCO, de 

3 estado civil soltero, de ocupación comerciante y, 

4 FERNANDO VIRGILIO TORO: SÁNCHEZ, de estado 

5 civil soltero, de ocupación comerciante. Los 

És Comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

7 mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

8 achala, con capacidad ¡civil suficiente para 

9 HServenir en todo acto o cohtrato permitido por la 

10 Yo quienes declaran bajo juramento su voluntad de 

11 ástituir una Compañía Anónima y la veracidad de 

Cl 

23 declaraciones contenidas en las siguientes 

12 usulas.- CLAUSULA  SEGUNDA.- ESTATUTOS 

EsgociaLES DE L COMPAÑÍA COMPRONAG S.A. 

g 9 NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO.- ARTICULO 

PRIMERO: NOMBRE Y DOMICILIO.- La compañía se 
17 denomina COMPRONAG S.A., con domicilio principal 
1 en la ciudad de Santa Rosa, pudiendo establecer 

19 agencias O sucursales dentro 0 fuera del territorio 

2 nacional.- ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO: La 
21 compañía tiene por objeto: la incubación, el  miedio.de. 

2 producción y.comercialización: de aves de corral. Para ai 
  

23 el cumplimiento de su objeto la compañía podrá 

24 realizar todos los actos y contratos permitidos por la 

25 ley, así como asociarse con otras compañías 

26 constituidas o por constituirse. - ARTICULO 

21 TERCERO.- PLAZO: El plazo de duración de la 
28 compañía es de cincuenta años contados a partir de 

DTRINRSIDA RAN 
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la fecha de inscripción de ésta Escritura en el Registro 

Mercantil. ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

SUSCRITO.- El capital suscrito es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES, dividido en ochocientas 

acci on 1e 8 ordinarias, nominativas e indivisibies de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
RRA 

una. Asi mismo declaran con juramento que los 

valores serán depositados una vez que se efectúe 
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la apertura de la cucata en una institución 

bancariía a nombre de la Compañía.- ARTICUL 

QUINTO: NUMERACIÓN Y TÍTULOS.- Las acciones serán 

numeradas del cero cero une (001) al ochocientos 
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(3800) inclusive, cada título podrá contener una o más 

acciones; las acciones serán emitidas en libros 

talonarios de cuatrocientas acciones al valor de un 

dólar de Los Estados Unidos de América por cada 

acción y estarán firmadas por el Presidente y 

Gerente General de la compañia con ochocientas 

acciones al valor de Un dólar de los Estados Unidos 

de América por cada acción. La compañia 

considerará propietario de las acciones a guien 

aparezca como tal, en el Libro de Acciones y 

Accionistas. En caso de pérdida, deterioro 0 

destrucción de los títulos de las acciones, se emitirán 

nuevos títulos anulando los anteriores, a costa del 

interesado.- Los propietarios de acciones nominativas 

que por cualquier motivo las cedan o transfieran 

deberán dar aviso de inmediato, al representante
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: legal de la compañía, para cumplir lo dispuesto en la 

2 Ley de Compañías.- ARTICULO SEXTO: 

3 ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 

4 compañía estará gobernada por la Junta General de 

5 Accionistas y administrada por el Presidente y por el 

6 Gerente General, según las atribuciones que a cada 

7 uno se concede en los presentes estatutos. La 

    

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía la ejercerán el Gerente General y el 

Presidente de forma individual. ARTÍCULO SÉPTIMO: 

DE LA JUNTA GENERAL Y CLASES DE JUNTAS: La 

Junta General de Accionistas, es el máximo 
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Organismo de la compañía. Las Juntas Generales 
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podrán ser ordinarias y extraordinarias Y se 

ge e a os, A A 
vuvocarial ae € oO uerdo a lo establecido por la ley de 

5 
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Oompañias.- Las Juntas Generales Universales se 

17 entenderá convocada y válidamente constituida la 

is Junta, cuando estuviere presente todo el capital 

19 pagado y los asistentes acepten por unanimidad la 

26 celebración de la misma, debiendo suscribir el acta 

2 respectiva tedos los concurrentes, bajo pena de 

2 nulidad.- ARTICULO OCTAVO: QUÓRUM.- El 
23 Quórum para las Juntas Generales será el que 

2. represente por lo menos la mitad del capital pagado, 

25 al tratarse de la primera convocatoria; si se tratare de 

26 segunda convocatoria habrá quórum con el número 

27 de accionistas presentes, sabiendo prevenirse de esta 

23 circunstancia en la correspondiente convocatoria.- 
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Sureeneresnencia í 
EE COAEASIAS Y VALORES t 

OFICIO No.SCVS.,IRM.SG,SRS.2015,147. 6 y z ú 3 

Machala, 27 MAY 6 | 

Abogado | 

Carlos A. Castro Saavedra 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL SANTA ROSA. - 

Santa Rosa.- 

De mi consideración: 

En atención a su Oficio No. GADMSR-RP-223 OF, de fecha 16 de Abril 

del 2015, receptado en esta Intendencia, el 17 de iguales mes y año, 

donde adjunta escritura de constitución de la compañía COMPRONABE 

EL
OR
O 

S.A., le indico que la misma no ha sido procesada en nuestra base dé 

datos, en virtud de que en escritura de constitución, en su ARTIC ¿ 

CUARTO, del Estatuto Social de la compañia, se indica “El SS 

orizado es de MIL SEISCIENTOS DOLA ividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas e indivisibles de UN DÓLAR”, lo cual 
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A 

no guarda relación motivo por el cual, sírvase aclarar cuál es el monto 

del capital suscrito. 

  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SANTA ROSA 

           

    

te, | Atentamente REGISTRO DE LA PROPIEDAD | 

k y Lu x | a a Cde a hd : 

Ab. Carlos Murrieta Mora Pa 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Adjunto Escritura de Constitución en 12 fojas, incluida Razón de Inscripción en el Registro de la Propiedad ye 

Mercantil del Cantón Santa Rosa 
Tramite No. 906-0 
06/05/2015 
DIA 
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; ARTICULO NOVENO: QUÓRUM ESPECIAL.- Para que 

la Junta General Ordinaria, las Juntas Generales 

3 Extraordinaria o Las Júntas Generales Universales se 

ha
 

4 reunirán cuando fueren convocadas para tratar los 

5 asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta 

6 General, sea ordinaria, extraordinaria o universal, 

7 será convocada por “la prensa, en uno de los 

8 periódicos de mayor circulación en el domicilio 

9 principal de la compañía, con ocho días de 

10 anticipáción por lo menos al fijado para su reunión, 3 

ti por los! demás medios ' previstos en los estatutos, sin 

12 perjuidio de lo establecido en el Artículo doscientos     E 1 trece. Además pueda acordar válidamente la prórroga * 

YS S 14 del plazo de duración de la compañía, el aumento o 

3% is disminución de capital, a transformación, fusión, 

> 02 is disolución anticipada, reactivación de la compañía 

Sen 17 en proceso de liquidación y en general, cualquier 

29 is modificación a los estatutos, habrá de concurrir a 

1w9 ella la mitad del capital pagado en la primera 

20 convocatoria. En segunda convocatoria habrá de 

21 concurrir la tercera parte del capital pagado. 

22 Bastará con el número de accionistas presentes en 

23 tercera convocatorta.- ARTICULO DECIMO: 

24 PRESIDENTE Y SECRETARIO. -Las Juntas Generales 

25 serán presididas por el Presidente de la compañía y 

26 actuará como secretario el Gerente General de la 

27 misma. A falta de Presidente o secretario, será 

28 nombrado a quien los accionistas designen. 
. 

k 0 

Erika 5 

pr
o 

Sa
av
ed
ra
 

LA
 
P
S
O
M
I
E
S
 
5
 

4 

P
a
 

> 
Ca
rl
os
: 

RE
CI
ST
RA
D 

G
A
N



pa
 

uu
) 

es
 

l10 

11 

y 

2 
E 
D- 

9 
U 

3 
ca 
>— 

z 

á 
E 

35 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

E Ro 
=) de 
o 

e, 
Lu 

  

L.B.P. 
DRA. LENNY BELACIO PEREIRA 
NOTARIA . SEXTA - TELEFAX: 2960-5885 
MACHALA — EL, ORO — ECUADOR . notanacloromachala0é Cen 2Í.cona 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL.- La Junta General tiene 
atribuciones para decidir todo asunto pertinente a 

los negocios de la compañía, siempre que' no se 

opongan a la ley y a los presentes estatutos. De 

manera especial, son sus atribuciones: a) Designar y 

remover libremente al Presidente y al Gerente. General 

y fijar sus remuneraciones. 'b) Conocer y aprobar 

anualmente los informes, Balance General y * ¡Estado 

de pérdidas y ganancias de la” compañía. c) y 'ombrar 

un Comisario Principal y uno suplente. d) Disponer 

sobre la constitución de reservas especiales. - e) 

Resolver sobre el destino que se dará a las utilidades 

anuales. f) Autorizar gravámenes oO prendas sobre 

bienes muebles, así como autorizar gravámenes O 

enajenaciones sobre inmuebles de la compañía.- g) 

Acordar los aumentos, reducción o reintegros de 

capital social.- h) Prorrogar o restringir el plazo de 

duración de la compañia. i) Reformar e interpretar los 

presentes estatutos.- j) Las demás atribuciones que le 

confiere la Ley de Compañías y el presente estatuto. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE Y 

DEL GERENTE. GENERAL: SUS ATRIBUCIONES.- El 

Presidente y el Gerente. General serán elegidos por la 

Junta General para un período de cinco; _años, 

pudiendo ser reelegidos y podrán ser o no soc; co de la 

compañia. Son sus atribuciones: aj Ejecer la 

repr resentación legal, judicial y extrajudicial de forma 
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individual. b) Suscribir conjuntamente los títulos de 

las acciones. e) Ejercer las facultades contempladas 
en el Artículo doscientos cincuenta y tres (253) y 

otros de la ley de Compañías. - ARTICULO DECIMO 

TERCERO: DEL COMISARIO. - La Junta General 
nombrérá un Comisario Principal y uno Suplente, con 

las funciones establecidas en la Ley de Compañías.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO: DISOLUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- La compañía se disolverá antes del 

tiempo! previsto en estos estatutos cuando la Junta <x“ 
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General de Accionistas así lo decida, y, en los demás 

Ab
g 

Car
lo 

R
E
G
I
S
T
R
A
 

casos establecidos en la Ley.- En caso de disolución 

anticipada la Junta General nombrará un liqguidador 

con las facultades que concede la ley.-ARTICULO 

DECIMO QUINTO: Las: utilidades serán distribuidas 

entre Los accionistas. que de acuerdo a lo que 

establezca la Junta General de Accionistas. Los 

fundadores de la Compañía, de común acuerdo 

designan al señor FERNANDO VIRGILIO TORO 
SÁNCHEZ como Gerente General de la Compañía; y, 
e 

al señsr CARLOS HUGO CAMINOS TINOCO como 
A A A A A AE 

  

A 

Presidente, debiendo: extenderse los nombramientos 
o 

respectivos.- CLÁUSULA TERCERA: UNO.- CAPITAL 

SUSCRITO: El capital. de la compañía ha sido suscrito 

y pagado de la siguiente manera: CARLOS HUGO 
o a 

CAMINOS TINOCO ha : suscrito cuatrocientas acciones 
a E 

  

A A 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha 

pagado el cincuenta por ciento del valor de cada 
    a 

Erika a 7



y > 

ER 
ES) *scnotaria las demás cláusulas de Ley:y las 

DRA. LENNY BLACIO PEREIRA o 
NOTARIA - SEXTA ro TELEFAX: 2960.885 

| all, 

L.B.P. : 
e 

MACHALA — El ORO — ECUADOR 

  

una de ellas, esto es la cantidad de DoscleNTOS 

DÓLARES AMERICANOS y, FERNANDO VÍRGILIO 

TÓRO SÁNCHEZ ha suscrito ' “cuatrocientas acciones SEY PAmnta 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha 

  

      

pagado el cincuenta por cientó del valor de cáda una 

de ellas, esto es la cantidad de DOSCIENTOS 

DÓLARES AMERICANOS. El saldo lo pagaráh en el 
plazo de dos años, contado a partir de la inscripción 

    

  

de este instrumento en el Registro Mercantil.- DOS.- 

AUTORIZACIÓN.- Queda facultado el señor Luis 

Alfonso Moreno Cabeza, para que a nombré y en 

Representación de los accionistas fundadores, realice 

2 todos los trámites que sean: necesarios hasta la 

nlegalización de este contrato.- ¡Agregue usted señorita 

Zi ZUMOS . . 
ES Jormalidades correspondientes para la perfecta 
ma ; S 
29 validez de esta.- Hasta aquí' la Minuta, que con 

16 

26 

21 

28 

las enmiendas, correcciones y rectificaciones! hechas 

por las partes y autorizadas por mi, la Notaría, queda 

elevada a Escritura Pública junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora, con; :todo el 

valor legal, y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Doctor Jhon Medina. Luna, 

Matriculado en el Foro de Abogados de El 

Oro, bajo el número cero siéte guion dos mil uno 

guion catorce, para la celebración de la presente 

Escritura, se observaron los preceptos y 

Erika 8 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: MACHALA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 14/01/2015 10:51 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7682327 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0702368549 TORO SÁNCHEZ FERNANDO VIRGILIO 

PRESENTE: 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 
A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA Su 

NOMBRE PROPUESTO: COMPRONAG S.A. 

| 

oy 
; 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 14/02/2015 10:51 AM 

  

str
o 
Sa
av
ed
ra
 

LA 
PR
OP
IE
DA
D 

A- 
EL
OR
O 

E 

SA
NT
Y/
RO
 

Ab
g,
 C

arl
o 

RE
GI
ST
RA
! 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 

WEB INSTITUCIONAL. 

SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que con fecha de hoy, la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA COMPRONAG.S,A,, 

que antecede, queda inscrita con el No. 9 del REGISTRO MERCANTIL y 

anotada al Repertorio bajo el No. 33. 

    CERTIFICO: 

733 dictado por el señor Presidente de la República el día 22 de agosto de 

1.975, publicado en el Registro Oficial No. 878, del 29 de agosto de 1.975, 

 



CERTIFICO: 

Que de conformidad con el artículo 33 del Código de 

Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo por el tiempo de seis meses en la 

sala de este Despacho un extracto de la escritura que antecede. 
y 

    
IÓ, CANT, N SANTA ROSA 

RESPONSABLE ” 
MANUEL PEREIRA 

0701856619 
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el be Comranías FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPRONAG S.A. 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | COMPRONAG S.A. 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

EL ORO SANTA ROSA SANTA ROSA 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

EL ORO SANTA ROSA SANTA ROSA 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

BELLAVISTA CHILLA BELLAVISTA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
VITALIA VEGA S/N 28 DE MAYO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 3 Ex 

, _ gs" 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: o DÍ TELÉFONO 2: S 3 

: 00 593 72154163 EE 

SITO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: RES 
o . fer21110 ymail.com oy 
e SN = [ceLuLaB: 2 0 FAX: 

£ ( 5/93997E+11> . /     
  REFE NCIA UBICACIÓN; ; 

TT A 200 metros del complejo Deportivo La Bombonera 

  NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:   TORO SÁNCHEZ FERNANDO VIRGILIO 

  NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
"0702368549 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticida 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución ap] 

  

   
sta información y; acepto que en caso de que el contenid 

s sanciones de ley. * 
     

9 

FIRMAÍDEL REPRESENTANTE LEGAL 

Jota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1  
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2016-07-01-000-000553 

Doctora. Lenny Noemi Blacio Pereira 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MACHALA 
EXTRACTO 

[Escritura No, [| 2015-07-01-006-P000853 [No. De Fojas. js] 
ACTO O CONTRATO 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
FECHA 
  

2015-01-27 16:49:15 

  

  

  

  

  

  

              

  

    

                  
  

  

  

  

  

  

    

        

OTORGANTES 

'* OTORGADO POR 

. z , Nombre de la 
Nombres/ Documento z ; E . 

Persona Razón social dé identidad No.identificación Nacionalidad — * Calidad persona que le 

, o, : representa: 

Persona CARLOS HUGO Cédula de . o S 2 
Natural [CAMINOS TINOCO [Ciudadania 0703958264 Ecuatoriana [Accionista E 3 

Persona FERNANDO Cédula de A E S 
Natural VIRGILIO TORO Ciudadanía 0702368549 Ecuatoriana Accionista 8 <u 

SANCHEZ A: 

. a . AFAVOR DE a F 

Nombresí — . [Documento os E na Nombre de la pe dejao 
Persona Razón social. Ide identidad No.Identificación Nacionalidad Calidad que le represe nt : 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA COMPRONAG S.A 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

EL ORO SANTA ROSA ¡ANTA ROSA VETALIA VEGA Y 28 DE MAYO   
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO. 
  

USD $ 800     
  

 


